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IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CADIZ

Cédulas de notificación

En virtud de lo acordado con fecha 7 
de agosto de 1664 por el llustrísimo señor 
Magistrado de Trábalo de la número uno 
de esta ciudad, en el expediente que sobre 
recurso jurisdiccional se tramita en esta 
Magistratura de Trabajo co¡n el número 
366/1984, a instancias de Purificación Do- 
menech Ontivero contra la Empresa 
•Conservas Feria, S. A.» y otros, se pu
blica en' el «Boletín Oficial del Estado» 
el siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por Purificación Do menech On
tivero, oontra le Empresa "Conservas Fe
ria, S. A.’’, el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y la Tesorería Territo
rial de la Seguridad Social, sobre recurso 
jurisdiccional contra la resolución de la 
Entidad Gestora de 23 de junio de 1983, 
con revocación parcial de la misma, debo 
declarar y declaro que la actora se en
cuentra en situación de invalidez perma
nente en grado de incapacidad permanen
te absoluta para todo trabajo, derivada 
de enfermedad común y en su consecuen
cia debo condenar y condeno a la Em
presa demandada., y por vía' de respon
sabilidad anticipada, a las Entidades Ges
toras demandadas, por el orden legal de 
sus respectivas responsabilidades a abo
nar a la actora. con efectos desde el día 
22 de octubre de 1982, una pensión vita
licia equivalente a! 100 por 100 de su 
base reguladora reglamentaria.

Notifiquese esta sentencia a las partes, 
haciéndolo a la Empresa a través del 
"Boletín Oficial del Estado’’ por encon
trarse en ignorado paradero, con la ad
vertencia de que contra la misma pueden 
interponer recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, que podrán 
anunciar por escrito o por comparecen
cia ante esta Magistratura de Trabajo 
en el plazo de cinco días siguientes al 
de esta notificación, con los requisitos que 
determina el Decreto de 13 de junio de 
1980 de Procedimiento Labora!: oon la 
advertencia de que la Empresa deman
dada para poder recurrir deberá ingresar 
en la Entidad Gestora o servicio común 
correspondiente, el capital importe de la 
prestación declarada en el fallo así como 
que deberá Ingresar la cantidad de pese
tas 2.500 en la cuenta comento número 
3P39 abierta en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Cádiz, asimismo las 
Entidades Gestoras deberán aportar al 
tiempo del anuncio del recurso la certifi
cación a que se refiere el artículo 180 
del Decreto antes citado, sin cuyos requi
sitos no se tendrá por anunciado el re
curso, declarándose firme la sentencia.

Asi por esta mi sentencia, la pronuncio, 
mando y firmo. Firmado, A. Marín Rico 
(rubricado). •

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada 
«Conservas Feria. S. A.», por encontrar
se en ignorado paradero, expido el pre
sente que frmo en Cádiz a 7 de agosto 
de 1984 —El Secretario.—11.141-E.

*

En virtud de lo acordado con fecha 10 
de agosto de 1984, por el llustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo de la número uno 
de esta ciudad, en el expediente que sobre

recurso jurisdiccional se tramita en esta 
Magistratura de Trabajo con el número 
368/1984, a instancia de Angel Espinosa 
Cantero contra la Empresa «Cerámica del 
Campo de Gibraltar, S. A.» y otros, se 
publioa en el «Boletín Oficial del Estado, 
el siguiente:

«Fallo: Que desestimando la demanda 
interpuesta por Angel Espinosa Cantero 
contra la Empresa "Cerámica del Cam
po de Gibraltar, S. A.”, el Instituto Na
cional de la Seguridad Social (Mutualidad 
Laboral de la Construcción) y la Teso
rería General de la Seguridad Social, so
bre recurso jurisdiccional, oontra resolu
ción de la Dirección General del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social de 16 
de noviembre de 1983, debo confirmar y 
confirmo la resolución recurrida, y en su 
consecuencia debo absolver y absuelvo a 
los demandados.

Notifiquese esta sentencia a las partes, 
haciéndolo a la Empresa a través del 
"Boletín Oficial del Estado”, por encon
trarse ésta en ignorado paradero, con la 
advertencia de que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo que 
podrán anunciar por escrito o por compa
recencia ante esta Magistratura de Tra
bajo en el plazo de cinco dias siguientes 
al de esta notificación, oon los requisitos 
que determina el Decreto de 13 de junio 
de 1980 de Procedimiento Laboral.

Asi por e6ta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. Firmado A. Marín Rico 
(rubricado).»

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa «Cerámica del 
Campo de Gibraltar. S. A... por encon
trarse en ignorado paradero, expido el 
presente que firmo en Cádiz a 10 de agos
to de 1984.—El Secretario.—U.140-E.

JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCION 
NUMERO TRES

MADRID

Requisitoria

En virtud de auto dictado en el día de 
hoy por el llustrísimo señor don Alfonso 
Barcala Trillo-Figueroa, Magistrado-Juez 
central de Instrucción número 3, en el 
sumario 129/81, que se instruye por deli
to contra la salud pública, por la pre
sente, que se fijará en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado e insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado» y «Bo
letín Oficial de la Comunidad Autónoma 
Castilla-La Mancha», se cita y llama al 
procesado Andrés Eloy Muro Benayas, 
natural de Talavera de la Reina (Tole
do), hijo de Enrique y de Sofía, de cua
renta años de edad, casado, de profesión 
industrial, vecino de Cebolla (Toledo), 
calle Homo, número 30, y con DNI nú
mero 50.283.094, para que en el término 
de diez días comparezca ante este Juzga
do, sito en la calle Manuel Silvela, nú
mero 4, para constituirse en prisión como 
comprendido en el número 1 del articu
lo 835 de la L. E. Cr., apercibiéndole de 
que si no lo verifica será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Se ruega a las autoridades que caso de 
ser habido sea puesto a mi disposición en 
el Centro Penitenciario correspondiente.

En Madrid a 31 de julio de 1984.— 
(1.471.)

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

AREVALO

Don Ernesto .Mangas mzález. Juez de
Primera Instancia de Arévalo y su par
tido,

Por el presente, que s» expide en r- í- 
ritos de lo acordado en los autos que en 
este Juzgado se siguen con el número 
108/83, promovidos por «Banco Español 
de Crédito, S. A.», representado por el 
Procurador don Francisco Javier Lum
breras Tejedor, contra don Casiano Ma- 
roto Puebla y su esposa, doña Aurea Gu
tiérrez González, vecinos de Arévalo, so
bre acción real del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se anuncia la venta, en pú
blica y segunda subasta, con la rebaja 
del 25 por 100, de la siguiente finca:

1. Casa en esta ciudad de Arévalo, en 
la plaza de Santo Domingo, números 1 
y 3, en la actualidad llamada plaza de 
Santo Domingo, número 2, manzana 25, 
mide nueve metros de fachada por 31 
en la parte más larga, y se compone de 
varias habitaciones y dependencias, y de 
piso bajo, alto, desván y bodega. Linda, 
derecha entrando, casa de 1 rederos ’e 
Sofía Revilla; izquierda, la de Francis
co Sánchez León, y espalda, corrales de 
dichos herederos de Sofia Revilla. Es la 
finca número 4.301-N, del Registro de 
la Propiedad de Arévalo, que, en su ins
cripción 7.a, está registrada al folio 174, 
del libro 68, y en la inscripción 9." vi
gente está inscrita al tomo 2.877, libro 111, 
folio 85.

La subasta tendrá lugar el día " ’ de 
septiembre próximo, a las doce de la 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las s1 ‘uientes

Condiciones

Primera —Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una suma no inferior 
al precio que figura e la escritura de 
hipoteca, que es el de 14.240.000 pesetas, 
oon la rebaja indicada del 25 por 100.

Segunda.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos tercera par
tes de dicho precio, digo que no se ad
mitirán posturas que sean inferiores al 
precio pactado en la escritura de consti
tución de la hipoteca, con la rebaja in
dicada.

Tercera.—Que el remate podrá hacer
se a calidad

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta, del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, y que se entiende que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación y 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Arévalo a 31 de julio de 1984.— 
Ei Juez, Ernesto Mangas González.—El 
Secretario (ilegible).—4.594 3.



HUELVA

Edicto

Don Juan Márquez Romero, Magistrado-
Juez de Primerá Instancia número 3 de
Huelva y,su partido,

Hago saber: Que en virtud de providen
cia de esta fecha, recaída en los autos 
número 142/84, sobre reclamación de can
tidad, de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del -Banco de Bilbao, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador 
de los Tribunales don Fernando González 
Lancha, contra finca hipotecada por «Mue
bles de Cocina Lorenzo, S. A.», con do
micilio social en Huelva, calle Pastillo, 
número 12, para efectividad de crédito 
hipotecario, he acordado proceder a la 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días de la finca hipotecada que 
luego se dirá, y tipo pactado en la es
critura de constitución de hipoteca.

Finca de referencia

Local comercial en planta baja, a la 
parte derecha del portal del edificio, en
trando por éste. Forma parte del edificio 
sito en Huelva, a los sitios del Valle de 
la Noria, Garbanzuelo, camino del Rin
cón y Carnicería, edificio H-15, con por
tal en la fachada recayente a la carrete
ra Huelva-Sevilla, sin número de poli
cía. Es un salón diáfano con una superficie 
construida —según el título— de 48 me
tros y 92 decímetros cuadrados, y real 
—según calificación definitiva— de 52 me
tros y 26 decímetros cuadrados. Linderos: 
Según se mira desde la fachada posterior 
del edificio, por donde tiene acceso inde
pendiente, frente e izquierda, entrando 
zona interior de la urbanización; derecha, 
local de -Instalaciones Jaén, S. A.» y 
fondo, finca matriz y local de don Tomás 
Moreno Gómez. Coeficiente: 1 entero y 72 
centésimas por 100.

Inscrita la hipoteca al tomo 1.390 del 
archivo, libro 739 del Ayuntamiento de 
Huelva, folio 67, finca número 49.530, ins
cripción segunda.

Valorada en 2.000.000 de pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 3 de oc
tubre, y hora de las once de su mañana, 
haciéndose constar: Que los autos y la cer
tificación del Registro están de manifies
to en Secretaría; que se entiende que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción; que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; que. sir
ve de tipo para la subasta el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura que sea inferior a 
dicho tipo, y que para tomar rarto en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Dado en Huelva a 7 de julio de 1984.— 
El Magistrado-Juez. Juan Márquez Rome
ro—La Secretaria.—4.593-3.

MADRID

Edicto

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de esta capital y con el 
número 1.223 de 1983, se tramita expedien
te de suspensión de pagos de la Entidad 
«Monte Ardal, S. A.», con domicilio so
cial en esta capital, plaza de Castilla, nú
mero 3, representada por el Procurador 
don Carlos Ibáñez do la Cardinere, en 
cuyo expediente se ha dictado auto, con 
esta fecha aprobando el convenio pro

puesto por la suspensa, con las modifica
ciones propuestas por el acreedor don 
José Leblic Bravo, y por el que se pone 
a disposición de los acreedores la tota
lidad de los bienes, integrantes del ac
tivo de la Sociedad, para que sean rea
lizados con las más amplias facultades 
por la Comisión Liquidadora designada 
al efecto, compuesta por -Banco Español 
de Crédito, S. A.»; «Banco Hispano Ame
ricano, S. A.», y don Emilio Movilla Gil 
y don Pablo García Moreno, éstos para 
actuar solidariamente en representación 
de la Comisión Liquidadora de la Entidad 
mercantil «Construcciones Monte Arias, 
Sociedad Anónima», los señores García 
Moreno y Movilla Gil computarán un 
solo voto al actuar de forma solidaria, 
cuyo convenio literal obra unido al refe
rido expediente.

Se manda a los acreedores estar y pa
sar por el citado convenio, y dar la mis
ma publicidad al Auto, que la que se dio 
al proveído inicial del expediente, fiján
dose en el sitio de costumbre de este 
Juzgado en el «Boletín Oficial del Es
tado» y «Boletín Oficial de la Comuni
dad de Madrid» y en un periódico de 
gran circulación de esta capital.

Dado en Madrid, a 23 de julio de 1984. 
El Juez.—El Secretario.—4.592-3.

MOSTOLES

Edicto

Don Pedro Pozuelo Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta villa
y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autoe del procedimiento especial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos bajo el número 455 de 
1984, seguidos a instancia de «Estación 
Terminal de Servicios. S. A », contra don 
José Manuel García Robles y doña María 
de los Remedios Rosell Serrano y contra 
«Cía. Mercantil Anónima Europea de Cis
ternas, S. A.», sobre efectividad de prés
tamo hipotecario, en los cuales por pro
videncia de fecha actual, se ha acorda
do sacar a pública subasta, por primera 
vez, y término de veinte días la siguien
te finca:

Parcela de terreno al sitio de camino 
de Majadahonda. de caber 580 metros y 
siete decímetros cuadrados que linda: 
Frente, en línea de 16,30 metros, con la 
calle de Pierri Rivas; por la derecha en
trando, en línea de 35,55 metros, con finca 
de don José Pérez Cabella; izquierda, en 
línea de 33 metros, con resto de la finca 
matriz, de doña Leonor Pierri Rivas, y 
por el fondo, en línea de 18,75 metros, 
también con resto de la finca matriz de 
dicha señora. Sobre esta parcela existe 
construida una vivienda de planta baja, 
de caber 55 metros 25 decímetros cua
drados, distribuida en cocina, aseo, estar- 
comedor, dos dormitorios v porche, des
tinado el resto del terreno a patio o jar
dín. A este inmueble le corresponde ac
tualmente el número 2 de la calle de 
Leonor Pierri Rivas. de Pozuelo de Alar- 
cón. Inscrita en el tomo 226 moderno, 
libro 128, folio 2, finca 8.377, inscripción 
quinta.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día 1C de octu
bre próximo, a las once horas y para 
la misma regirán las siguientes condi
ciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el de 8.000.000 de pesetas pactado 
en la escritura de constitución de hipo
teca, y no se admitirá postura que sea 
inferior a dicho tipo.

Segunda.—Los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar en el 
Juzgado el lo por 100 del tipo de la su
basta.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en Secretaria, 
y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial de] Estado», expido el presente.

Dado en Móstoles a 18 de julio de 1984 - 
E1 Magistrado-Juez, Pedro Pozuelo Pé
rez.—El Secretario.—14.445-C.

VALENCIA

Edicto

Don José Francisco BeneytQ García-Ro
bledo, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del número 7 de Valencia y su
partido, por permiso del titular,

Hace saber: Que en este Juzgado se si
guen autos procedimiento judicial suma
rio número 506 de 1984-B, promovidos por 
el Procurador don Antonio García-Reyes 
Carrión, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros de Valencia, contra doña 
María Cruz Cerrato Espinosa y don José 
Manuel Galán Palacios, en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes especialmente hi
potecados que a continuación se relacio
nan, para cuya celebración se ha señala
do el día 1 de octubre próximo, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, con las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca y no se admitirá postura 
alguna que sea interior e. dicho tipo, c.on 
la calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar el 
10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera —Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
estarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos cuantos deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las caigas ó graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se subastan

Vivienda del tipo D, sita en la planta 
alta 5.a del edificio denominado «Maren- 
yet», construido sobre un solar de 1.812 
metros cuadrados, en Cullera, partida de 
Marenyet, superficie útil 70 metros y 47 
decímetros cuadrados, señalada su puer
ta de entrada con el número 19. Inscrita 
la hipoteca en el Registro de la Propie
dad de Cullera al tomo 2.197, libro 600, 
folio 160, finca 38.645, inscripción 4.

Valorada para subasta en 3.077.000 pe
setas.

Y si por fuerza mayor tuviera que sus
penderse se celebraría al siguiente día 
hábil o sucesivos a igual hora hasta que 
se lleve a efecto.

Valencia, 18 de julio de 1984.—El Juez, 
José Francisco Beneyto García-Robledo.— 
E, Secretario, Francisco Martínez Beltrán 
14.555-C.


